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PRECIOS DE SUSCRIPCION

EN CORDOBA 	 FUERA DE CORDOBA
PESETAS 	 PESETAS

Trimestre. . . . 	 18 Trimestre. . . . 21
Seis meses. . . 	 30 Seis meses. . . 36
Un año 	 54 • Un ario 	 66

	

Venta de número suelto del ario corriente. 	 0'50 pts.
Id. de 	 id. 	 id. 	 del id. anterior. 	 . 1'00
Id. de 	 id. 	 id. de dos arios anteriores. 1'50 "

ld. id . de los arios anteriores a los dos últimos. 2'00 "
PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún Cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1904 y 7 de Febrero de 1906).

Reglamento de 2 de Julio de 1924.

Artículo 20.—Las entidades municipales abonarán, en
primer término, al Notario que, en su caso, autorice la
subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente los
derechos de inserción de bis anuncios en los periódicos,
cuidando de reintegrarse del rernatante, si lo hubiere,
del importe total de estos gastos con arreglo a lo die-
puesto en la regla octava del articulo 6.° de este Re-
glamento.

ADVERTENCIA.—No se insertará ningún edicto o

anuncio que sea a instancia de i? arte sin. que abonen los

interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas línea o parte de ella.

NUMERO 266.— MARTES 7 DE NOVIEMBRE DE 1944

e;«

SE PUBLICA TODOS LOS

_— 	-
Articulo 1.°—Las Leyes obligarán en la Península, o

mi adyacentes, Canarias y territorios de .Africa suje-
es a la Legislación peninsular, a le veinte días de su
genulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa,

Se entiende hecha la promulgación el día en que ter-
thia la inserción de la ley en el "Boletín Oficial del
lita lo".

Artículo 2. 0—La ignorancia de la leyes no excusa de
o cumplimiento.

Articulo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
no dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente).
Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar

n lo; BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuTo conducto se pasa-

los editores de los mencionados periódicas.
(R',. 00. 26 de Marzo de 1837 y 81 Agosto 1863).
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Diputación Provincial

C01111SiÓn Administradora del Impuesto
pari la Prevención de Paro Obrero

la Comisión Administradora, en

in celebrada el día veinte y seis
pasado mes de Julio, acordó
ciar la subasta de las obras de
.ación de explanación y firme
s Kms. 1 al 12'689 del camino •

al »DE LA CARRETERA DE
VTLIRQU E A ALCALA LA
L KM. 54 SIGUIENDO EL CA-
) DE GRANADA CON DIREC-
V A MONTEFPIO A ENLAZAR
EL QUE AQUEL AYUNTA-

VTO TIENE SOLICITADO PA-
COMUNICARSE CON ESTA
A . , cuyo presupuesto de con-
asciende a la cantidad de pe-

,1 33.106`75 '(ciento treinta y tres
ciento seis pesetas setenta y
)céntimos), por lo que se anun-

COrIVOCaiOrid para la misma,
Irme al Reglamento de contra.-
ti de obras y servicios a cargo
as Entidades municipales de
le Julio de mil novecientos veinte
tiro, de a plicación a las Diputa-
2S por el Decreto de ocho de
iembre de mil novecientos trein-
Jos..
subasta tendrá lugar en el Sa-

le Sesiones de esta Excma. Di-
a las once horas del día

gro que resulte hábil después de
curridos veinte, también hábiles,

aparezca
clos desde

de Córdoba

Núm. 4.022
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» Boletín Oficial del Estado», bajo
mi Presidencia, la del señor Vocal
que haga mis veces o en quien de-
legue, asistido de otro señor Vocal
nombrado al efecto por la Comisión
y del Notario que designe la Dele-
gación del Ilustre Colegio Notarial
de Sevilla, en esta capital.

El presupuesto, pliegos de condi-
ciones y demás documentos, se en-
cuentran, a disposición de aquellos
a quienes interese, en la Secretaría
de esta Excma. Diputación, durante
los días y horas hábiles, a part:r de
la publicación de este anuncio hasta
la víspera del día en que deba termi-
nar la presentación de pliegos para
la subasta.

Las proposiciones se harán en
pliegos cerrados que se presentarán
en la Secretaría de esta Corpora-
ción, durante las horas de las diez
a las trece, desde el siguiente día
en que aparezca esta convocatoria,
hasta el último que resulte hábil con
anterioridad al en que deba tener
lugar la subasta; extendiéndose en
papel de cuatro pesetas cincuenta
céntimos, con arreglo al modelo ack

juntci, acompañando la cédula per-
sonal del licitador y el documento
que acredite haber constituido en la
Caja General de Depósitos o en la
Depositaría de Fondos provinciales,
el de seis mil seiscientas cincuenta y
cinco pesetas con treinta y tres Cén-
timos (6.65513 pesetas), importe del
cinco por ciento (5 por 100) del pre-
supuesto que sirve de tipo para la
subasta, como fianza provisional,
la que se elevará por el adjudicatario

sesenta y siete céntimos (13.310'67

pesetas), importe dz., 1 diez por ciento
(10 por 100) de dicho presupuesto
como fianza definitiva.

El plazo de ejecución de las obras
será el de ocho meses, contados
desde el siguiente día al en que haga
quince después de adjudicada defi-
nitivamente la subasta, y las unida-
des de obra ejecutada se abonarán
al contratista por medio de certifica-
ciones expedidas por la Sección de
Vías y Obras provinciales, y apro-
bada por el señor Presidente de la
Comisión Administradora del Im-
puesto, para la Prevención del Paro
Obrero, con cargo a sus fondos.

El bastante° de poderes de las
personas que comparezcan en nom-
bre de los licitadores que no lo ha-
gan por sí, se efectuará por el Le-
trado de esta Excma. Diputación don
Joaquín de Velásco y Natera, o por
quien haga sus veces.

Conforme a lo dispuesto en el
apartado a) del artículo primero del
Real Decreto Ley de seis de Marzo
de mil novecientos veinte y nueve,

los licitadores tendrán la obligación
de declarar en sus proposiciones las
remuneraciones mínimas que perci-
birán por jornada legal de trabajo y
por horas extraordinarias que se
utilicen, dentro de los límites legales,
los obreros de cada oficio y cate-
goría que hayan de ser empleados
en las mencionadas obras o se con-
signará que se atendrán respecto a
tal extremo, a las disposiciones de
los organismos que regulan dichos
salarios; advirtiéndose que serán
desechadas las proposiciones en
que si se señalan dichas remunera-

p

Franqueo

concertado

clones mínimas, estas sean inferio-
res a los tipos consignados por los
organismos competentes.

También queda obligado el licita-
dor al abono de todos los impuestos
creados y que se creen, así como al
de los anuncios que se publiquen re-
ferentes a estas obras.

Córdoba treinta y uno de Octubre
de mil novecientos cuarenta y cua-
tro.- El Presidente, Enrique Sa-
linas.

MODELO DE PROPOSICION

Don 	 N. 	 N 	
mayor de edad, vecino de 	
con cédula personal que exhibe, al
presentar este pliego, enterado del
anuncio publicado por la Comisión
Administradora del Impuesto para la
Prevención del Paro Obrero, para la
contratación en pública subasta de
las obras de reparación de explana-
ción y firme de los Kms. 1 al 12'689
del camino vecinal »DE LA CARRE-
TERA DE MONTURQUE A AL-
CALA LA REAL KM. 54 SIGUIEN-
DO EL CAMINO DE GRANADA

' CON DIPECCION A MONTEFRIO
A ENLAZAR CON EL QUE AQUEL
AYUNTAMIENTO TIENE SOLICI-
TADO PAPA COMUNICARSE CON
ESTA V1LLA•, así confio del presu-
puesto, pliego de condiciones que
han de regir en la referida subasta
y en la ejecución de las obras di-
chas, se compromete a ejecutarlas
por la cantidad de 	  	 (en
letra) 	
pesetas 	
céntimos, acompañando el docu-
mento q ue acredita haber constituido
el depósito de seis mil seiscientas
cincuenta y cinco pesetas treinta y

el siguiente al en de las obras 	 hasta 	 la 	 cantidad de
este anuncio en el frece 	 mil 	 trescientas 	 diez! 	pesetas

IR1VJIICiA DIE O IR DOBA
DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

nMinisterio de Cultura 2024
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BOLETIN OFICIAL

San.tres céntimos, importe del cinco por
ciento del presupuesto que sirve de
tipo para la subasta y con el com-
promiso de abonar a los obreros
empleados en dichas obras las re-
muneraciones mínimas fijadas por
los organismos competentes o que
puedan fijarse por los mismos, de
acuerdo con lo que se dispone en
el Real Decreto Ley de seis de Mar-
zo de mil novecientos veinte- y
nueve.

(Fecha y firma del proponente)
(Si se desea pueden fijarse las

remuneraciones mínimas que se
abonarán a los obreros, en relación
adjunta a la proposición; debiendo
consignarse en la misma que no se
trabajarán horas extraordinarias, en

el caso de que no se determinen los
salarios que han de abonarse por
ellas.)

Servicio Nacional del Trigo

JEFATURA PROVINCIAL DE COMBA

Núm. 4.060

DECLARACIONES C-112.
Por las Juntas Agrícolas Locales

de la provincia, se deberá poner en
conocimiento de los propietarios de
fincas rústicas que cobran sus rentas
en trigo y demás cereales, que el
plazo para declaración de dichos
productos finaliza el día 15 de No-
viembre corriente.

En caso de no disponer de impre-
sos para dichas declaraciones, debe-
rán solicitarlos de esta Jefatura
Provincial.

Córdoba 4 de Noviembre de 1944.
-El Jefe Provincial, José Leva.

Sección Administrativa de Pri-
mera Enseñanza de la provin-

cia de Córdoba

Núm. 4.041

Relación de Maestros admitidos a tomar
parte en las oposiciones a ingreso en
el Magisterio Nacional.

EXCOMBATIENTES

Núm.

1.- D. Antonio Villalba Ariza.
2. D. Andrés P, Morán Hidalgo.
3. D. José Ramón Jiménez Mar-

tínez.
4. D. Juan Cañete de Cárdenas

González.
5. D. José Francisco Palomino

Jiménez.
6. - D. José Naranjo Laguna.
7. D. Juan Moreno Luna.
8.- D. José Arroyo Morillo.
9.- D. Antonio de la Torre García.

10. - D. Fernando Ayora Herrero.
11. D. Juan Antonio Moral Ber-

múdez.
12. D. Rafael Rodríguez de Or-

tega.
13. - D. Antonio Núñez Santiago.
14. - D. Eugenio García del Pino.
15. - D. José García del Prado

Puiberriz de Torres.
16. - D. Antonio Magias Arenas.
17. D. José Manuel Laguna Ro-

mero.

18. - D. Manuel Sánchez Tirado Na-
varro.

HERMANO DE CAIDO

41. - D. José Quosada Moyano.

TURNO LIBRE

42. D. Francisco Gómez Luque.
43. - D. Vicente Uñón Carrasco.
44. - D. Angel luan Blanco Gon-

zález.
45. - D. Cipriano Martínez Aguilar.
46. - D. Tomás Rojas Vaz.
47. - D. Diego Salcedo Villalba.
48. - D. Bartolome Castro faanchal.
49. - D. Emilio Retamosa 'Andreu.
50. D. Antonio García Cuevas.
51.- D. Antonio Vizueie Rodríguez.
52. - D. Juan de Torres Arroyo.
53. - D. Francisco Higuera Cano.
54. D. Domingo °nieva Muñoz.
55. D. Manuel Velasco Sorzano.
56. - D. Cecilio González Baena.
57. - D. Ignacio González Boch.
58. D. José Ramón Lucena Molina
59. - D. Ciriaco Cangas Larrinoa.
60. - D. Carlos Villa Valenzuela.
61. D. Juan Calero Cantador.
62. - D. Angel Cabrera Castro.
63. D. Francisco Romero Muñoz

del Pozo.
64. D José Peña López.
65. - D. Enrique Herrera de la Torre
66. D. Manuel Tirado López.
67.- D. José Morillo-Velarde Gu-

tiérrez- Rave.
63. - D. Demetrio de la Cruz Gó,

mez.
69. D. José Tormo Dueñas.
70. - D • Daniel de Torres Moreno.
71.- D. José Nevado Pulido.
72 1, - D. José Toro -Benítez.
73- D, Zoílo Cortés Gallego.
74. D. Miguel Valiño Caballero.
75. D. Manuel Valiño Caballero.
76. - D. Francisco Caballero Chu-

milla.
77.- D. Juan Manuel Bejarano Ce-

rro.
78. D. Valentín Molina Luque.
79. - D. Antonio Polonio Márquez.
80.- D. César Gregorio Almagro

Rodríguez.
81. D. José Manuel Barroso Del-

gado.
82. - D. Gabriel Alamo Aguilar.
83. - D. Francisco Gómez Pérez.

84. D. Manuel Albendea Gómez
de Aranda.

Gómez85. - D. José Luis Albendea

Núm.

1. - D. María del Pilar Córdoba
Córdoba.

2. - D. Francisca de Paula Córtés
jimenez.

3. - D .  María Angustias Gollonet
Carvajal.

4.-D. a Manuela Muñoz Morena.
5. - D. a Rosario Carabaza García.

EX -CAUTIVAS

6. - D. Emilia Becerra Rodríguez.

FAMILIAR DE CA1DOS Y PERSEGUIDOS

7. - D.' Rosa Acedo Mena.
8. - D .  Josefa Vilela Santisteban.
9. - D. Angeles Narvaez Nieves.

10. D.' Socorro del Pino Losada.
11. - D .  María del Pino Losada.
12. - D .  Angeles Pérez Alvarez.

TURNO LIBRE

13.- D . Ana Rafaela Millán Nuflo.
14. - D.' Margarita JiMenez Rodrí-

guez.
15. D. Eulalia Moreno Perales.
16. - D. María Angeles Arevalo

García.
17.- D. María

García.
18. - D .  Antonia Pérez Losada.
19. - D .  Josefa Dueñas Valenzuela.
20.- D.' Concepción Gómez

Crespo.
21. - D.' RoSario Morilla López.
22. - D .  Carmen Sicilia Sánchez.
23.- D. 	 Sarramento Rodríguez

Vera.
24. - D. Rosa Jiménez Galán.
25. - D .  María Fernández Fernán-

dez.
26. D. Juana Villa Valenzuela.
27. - D .  Concepción Ruiz-Cortaza

Pazos.
28.- D. Angeles García Sicilia.
29. D. María Andrea Alcalde Ju-

rado.
30. - D. Casimira Barneto Blanco.
31.- D.' Antonia Manjón Molero.
32.- D. María del Pilar Tirado Fer-

nández.
33. - D .  Carmen Aguilar Díaz.
34. D.' Dolores Ruiz Martínez.
35. - D .  Antonia Luna Martínez.
36. - D .  Ana María Gamiz San-

tiago.

taella.
37.- DI o. raa 
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41. - D .  Carmen Lucia Galán

44321 D D. María de los Angeles Lo,
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45.

46. - D. María Angeles Rojanob

47. - D. Isabel Diez Hernández
48.- D.' Primavera Flores Ai .
49. - D. Paz María del Pilar Caba

'

50. Dlle. :omaGrófa Ameizn.ena

51.- D.' Filomena Rodríguez
Da 

Carmen
52.

53. D. Emilia Gómez López de

María
o a ear d tel. 

Pilar
  s ä nc:h ez.

dríguez.

sencia

Ahumada.
54. - D .  María del Carmen Varlv

de Muñoz
KI

er;

55. - D .  Estrella Contreras
56. -- D .  María Contreras Moreno,
57. - D .. 	 de los Angele

Dieguez Ortiz.
58. - D .  Alice Fernández 13 tello.
59. - D. Tomasa Muñoz López.
60. - D .  Paulina Valverde Cstillc.
61. - D .  Francisca Torres Torralbo
62. - D.' María Ortega Berni.
63. - D .  María del Carmen [eh

ma Barbancho.
64. - D. I,eocricia Lläma Sá cha
65. - D .  Carmen Martínez Pérez.
(6. - D .  Teresa Garrido Castro.

67. - D.' Ana Requena Martínez,
68. - D .  Julia Sánchez Morales.
69. D.' Elvira Morillo Rodiíguer
70. - D .  Gregoria del Águila

nández.
71.- D.' Pilar García del P adoi

Ruiberriz de Torres.
72. - D .  Elena Pino Ruiz.
73. - D.' Ana María Blanco Tena.
74. - D.' María Altamirano Mouli3

75. - D. 	 Concepción AtitdMirV)

Madrid-Salvador.
76. - D. Ascensión Badillo Ortiz.
77. - D. María del Carmen COPO

Baeza Rojano.
78. - D .  María Paz Parejo Muñoz.
79. - D .  Angustias Sánchez PirtL
80. - D . å Rosa Arévalo Barn ro.

8823 .. DD LAenot ov ingi ai I dca maefinett evS:ái oVsc.:

Dq .uaez Enriqueta Guerrero81. -

84. - D .  Dolores Toro Caszdo,
85. D. Herminia Gallego üorlw

bez.
86. - D . a Tadea Sebastia na Gozji

lez Barbero.
87. - D .  Enriqueta Raposo PTitial:

88. - D. a María del Carmen
Jiménez

89. - D. Carmen Linares MO

90. - D .  Trinidad Murial de

91.. 7_ DD.. 	 lvia d	:  Ana 	
las
Rs miza il92 

Elias Ruiz.
93. - D. María de la Piedad

94. - D. Rosario Hornedo
95. - D. Antonia Luján Ruiz

19. - D. Demetrio Quesada Gordo.
20. - D. Rogelio Sicilia Morales.
21. - D. Ramón Crespo López.

de Aranda.
86. - D. Pedro Alvarez äe la Torre.

22. - D. Antonio Cordón Roldán. 87.-D. José María García Merchan
23. 	 D Rafael Salcedo Raya. 88.- D. Rafael Garzón Alijo.
24. - D. Angel Vigara Ruiz-Moyano 89. - Alfonso Blanco de Haro.
25. 	 D. Plácido Alvarez García. 90. - D. Andrés Luna Noci.
26. 	 D. Francisco Carnzares Fer- 91. 	 D. José Cejas Montero.

nández. 92. - D. José Medina Romero.

27. - D. Francisco Muñoz León. 93. 	 D. Ladislao Chaveli Moratal.
28. - D. Juan García Santos. 94. - D. Arturo Alcaraz Laguna.

29. - D. José Hernando Galán. 95. 	 D. Rafael Ochoa Hidalgo.

30. - D. Miguel Berni Beltrán. 96. - D. Mariano Villen Eciia.
31. 	 D. Manuel Alvarez Romero. 97. 	 D. José Fernández Palomo:

32. - D. Antonio Espejo Cantos. 98. - D. Manuel Sánchez Fernández

33. 	 D. Manuel Moreno Jiménez. 99. 	 D. Serafin Laguna Tapiador.

34: 	 O. Manuel González Canales. 100. - D. José Tejederas Porras.

35. - D. Antonio Villa Fernández. Córdoba 2 de Noviembre de 1944.
36. 	 D. Lucas Jiménez Cantillo. - El 	 Jefe 	 de 	 la. 	Sección, 	 Manuel

37. - D. José Moreno' Gálvez. Guerre.
38. - D. Dionisio Ortiz Juárez.
39. - D. Rafael García Rojas. Relación de Maestras admitidas a tomar

EXCAUTI VOS parte en las oposiciones a ingreso en el

40 - D, Pedro Benito Mengual Mo-
Magisterio Nacional.

reno. EX COMBATIENTES

Dolores Dorado

CdO.
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BOLETIN OFICIAL 	 3

carán dichas necesidades, previa su
comprobación por el personal téc-
nico de las mismas.

4. 0 Los certificados extendidos
por las Delegaciones de Industria
sobre las necesidades de materiales
para las centrales térmicas. servi-
rán de base para' las peticiones que
ante los correspondientes organis-
mos oficiales deberán ser presenta-
dos por las Empresas afectadas por
esta Orden.

5. 0 Los organismos dependientes
del Ministerio de Indutria y Comer-
cio encargados de la fijación de cu-
pos y distribución de los materiales
a que se refiere el apartado 4.°, da-
rán preferencia de urgencia a los
suministros solicitados para la re-
paración o construcción de las cen-
trales térmicas que vengan respalda-
dos con los certificados extendidos
por las Delegaciones de Industria..

Lo que se hace público para el co-
nocimiento de los interesados en esta
provincia y 	 exacto Cumplimiento.

Córdoba 3 de Noviembre de 1944
- El Ingeniero Jefe, Rafael Eraso.

días, puedan producir sus reclama-
ciones, conforme al artículo 24 de
la Ley, los que se crean con derecho
para ello.

Córdoba 2 de Noviembre de 1944.
-El Ingeniero Jefe, Luis Ornilla.

Ayuntamientos

Audiencia Provincial de Córdóba

Botella,
ópez.

Castilk

Torralba

n Leda,

1944 salvo mejor derecho, bajo la
siguiente designación:

Se - tendrá por punto de partida
el centro de un pozo de mina rehun-
dido, único en el paraje, a unos 50
metros aproximadamente de la mar-
gen derecha del Arroyo de Carrizos
y a unos 300 metros, aproximada-
mente al Sur,. de la antigua casa
de don Bartolomé Luque. Desde
dicho punto de partida en dirección
0 14° N. se medirán 1.500 metros,
colocándose la 1. 0 estaca.

De 1.' a 2.° estaca N. 14° E. 500
metros.

De 2.' a 3.' estaca E. 14° S. 1.700
metros.

De 3 • 0 a 4. 0 estaca S 14° 0. 800
metros.

De 4. 0 a 5." estaca 0. 140 N. 1700
metros.

De 5.' a La estaca N. 14° E, 300
metros, quedando así cerrado el pe-
rímetro de las 136 pertenencias solie

citadas.
Lo que se publica por orden del

Sr. Gobernador por medio de este
edicto, para que en el término de
30 días, puedan producir sus recla-
maciones, conforme al artículo 24
de la Ley, los que se crean con
derecho para ello.

Córdoba 2 de Noviembre de 1944.
- El Ingeniero Jefe, Luis Ornilla.

de san, 95._ D. a Lazara Figueroba Gala.
97. ,D. a Justa Carmen Alonso Sán-

o. 	 diez.
)a checo 	 93 -D.° Lucila García Viaje.

co i : 	 D. Dolores Aranda Morón.

ialD . -1). a Marciana ibarleZ Jurado.
an c c/R. 	 D. Carmen Escribano Garrido

92,- D.' Carmen Córdoba Herrera

Viere . 103 D.' Ana Ruiz Navarro.
, les 	 104:_ D. a Magdalena Macias Car-

mOna

Cornejo 10 5 . - D. Francisca Perea Antúnez.
106,- D . Gumersinda Dolorcz Pérez

chao , 	López.
ano. 10 7 . 	 Dolorez García González.

le 1 D.' Elisa García Gonzlez.

ideo , . 19.-D.° Trinidad García Parejas.

Arnaud. 	 D. 

María del Pilar 
Moyano

Ir Cab 	 va
D.' Macrina Bravo Rodríguez.

ban5 112.- D. María de la Concepción
el Cá t, 	 Pozo Mancebo.

113.- D . Francisca Fernández Co-
illo p, 	 leto.

111.- D. Dolores Castro Leiva.

ópezd t 115.-D.' Dolores Vazquez de la
Torre y Rioja.

iValocr, 115.- D. Carmen Sánchez Cabello.
117,- D. M. de los Angeles Plata

Moreno 	 Alvarez.
Moreno , 111- D.° M. del Pilar Muñoz Oli-
Angelas 	 vares.

19.-D.° Isabel Moreno González.
121-D.° Pastora Adunar Pérez.
121.- D . Sanjúan Victoria González

Murillo.
122.-D'' Eloisa Barbero Aranda.
123.-D. Antonia Rojas Ruiz.
124.-D." Isabel Cañete Lastres.
125.-- D. Carmen Torres Osuna.
126.-D. Aurora Pojano Romero.
127.-D.° M. de las Mercedes Prieto

Iglesias.
Córdoba 2 de Noviembre de 1944.
El Jefe de la Sección, Manuel
terra.

VILLAFRANCA

Núm. 3.986
Como Alcalde de esta villa de Villa-

franca de Córdoba, hago saber:
Que desde el día 1.° de Noviembre

próximo al 10 de Diciembre siguien-
te, queda abierto el periodo volunta-
rio de cobranza del 4. 0 trimestre del
Repartimiento General de Utilidades
y de los derechos o tasas sobre
guardería rural y sobre desague de
edificios en la vía pública y terrenos
del común de este Municipio, corres-
pondientes al año actual, en la Ofici-
na recaudatoria establecida en la
Casa Ay untamiento, y horas de las
nueve a las trece y de las quince a las
diecinueve de todos los días labo-
rables.

Siendo. im p rorrogable el indica.-
do plazo, se interesa de los contri-
buyentes hagan efectivas sus cuotas
dentro del mismo, en evitación del
procedimiento de apremio que inde-
fectiblemente ha de incoarse contra
los que resulten morosos al término
del período voluntario dicho.

Villafranca de Córdoba 28 de Oc-
tubre de 1944. El Alcalde, Firma
ilegible.
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Núm. 3.987
Como Alcalde de esta villa de Villa-

franca de Córdoba, hago saber:
Que aceptadas en principio por la

Comisión Gestora de este Ayunta-
miento las propuestas de habilitacio-
nes y supIementos de créditos dentro
del Presupuesto Ordinario vigente, a
que se refiere el expediente que al
efecto se instruye, queda expuesto
al público en la Secretaría municipal
por término de-quince días hábiles,
contados desde el siguiente al en que
aparezca inserto este anuncio en el
BOLETIN OFICIAL de la provincia,
para que durante dicho pfazo puedan
formularse reclamaciones ante la
propia Comisión Gestora, conforme
con lo dispuesto en el artículo 12 del
Reglamento de 23 de Agoste) de 1924.

Villafranca de Córdoba 28 de Oc-
tubre de 1944. - El Alcalde, Firma
ilegible.

Núm. 3.922

ANUNCIO OFICIAL

El Tribunal Provincial de lo Con-
tencioso-administrativo; ha acorda-
do admitir el. recurso iniciado por
don Eloy Martínez Liñan, contra
acuerdo del Tribunal Económico-
administrativo Provincial de 29 de
Febrero de 1944, desesiimatorio de
la reclamación formulada por el re-
currente ante la Excma. Diputación
Provincial que resolvió la obligación
del actor al reintegro de la cantidad
de 1.031'73 pesetas, importe del ar-
bitrio sobre la aceituna y otra canti-
dad igual en concepto de multa; y
que se publique dicho acuerdo en el
BOLETIN OFICIAL de. la provincia
para conocimiento de los que tuvie-
ren interés directo en el asunto y qui-
sieren coadyuvar en di a la Admi-
nistración.

Y en cumplimiento a lo mandado,
expido el presente en Córdoba a
23 de Octubre de 1944. - El Secre-
tario del Tribunal, José Gutiérrez de
los Píos.

Jefatura de Minas

na Gozi'

o Pintado

en TaYirl

vielled°
le Andr''i

luet. .
Merca

ad Pall

)Pubi°',

uiZ

Núm. 4.045

El Ministerio. de Industria y Co-
trcio, en el 13. 0. del Estado de
de Octubre último dice:
.1, 0 Tanto !as Empresas Elec-

itims corno las demás industrias
lued ispongan de centrales térmicas
Productoras de energía eléctrica,
deberán realizar en sus instalaciones,
con la urgencia posible, las repara-
chnes Que sean necesarias para que
di:has centrales se encuentren im-
Prescindiblemente en estado de fun-
finamiento en 31 de Mayo de 1945.

2.° A quellas Empresas proiue-
lo •as de energía eléctrica que tengan
eQ vía de construcción centrales
l 'aticas de nueva planta, deberán
acelerar todo lo posible las obras
Ilecesarias para terminar la instala-
clon 	 dichas centrales.

3. ° Las Empresas que para la
teali zación de lo dispuesto en los

. rifetil os a nteriores encuentren difi,..cultati
e 72s Por falta de materiales,

-erän ponerlo de manifiesto enel P l
azo de un mes, a partir de estaec

ha, en las Delegaciones de Indus -
la

	 las cuales certifi-

Núm. 4.034

MINAS 	 Núm. 10.222

Don Luis ()milla Larrazabal, Inge-
niero Jefe del Distrito Minero de
Córdoba.
Hago saber: Que por don Aurelio

González Navarro, vecino de Sevilla,

se ha presentado en el Gobierno

civil de esta provincia una instancia
fecha 6 de Mayo de 1944 solicitando
se le concedan 136 pertenencias de
la mina denominada El Grisu, de
mineral Carbón, sita en el término
de Adamuz y paraje denominado
Valle del Manco, cuyo registro le ha
sido admitido por decreto del señor
Gobernador de 30 de Octubre de

Núm. 4.034

MINAS 	 Núm. 10.223

Don Luis Ornilla Larrazabal, Inge-
niero Jefe del Distrito Minero de
Córdoba.
Hago saber: Que por D. lsidora

Ruiz Suárez, vecina de Sevilla, se
ha presentado en el Gobierno civil
de esta provincia una instancia fecha
6 de Mayo de 1944 solicitando se le
concedan 64 perten,encias de la mina
denominada lsidorita, de mineral de
Carbón, sita en el término de Villa-
harta y paraje denominado Moiea y
Cerro del Gamonar, cuyo registro
le ha sido admitido por decreto del
señor Gobernador de 30 de Octubre
de 1944 salvo mejor derecho', bajo
la siguiente designación:

Se tendrá por punto de partida el
centro del lado Sur de un pocillo
rehundido de 5,50 metros de largo,
4,50 metros de ancho y 9 metros de
profundidad, abierto en una veta casi
vertical de carbón y situado en la
parte alta de la falda Sur del Cerro
Gamonar, próximo a las riscas que
coronan este cerro. Desde dicho
punto de partida se medirán en di-
rección 0. 26° 30'N. 81,53 metros
colocándose la 1. 0 estaca.

De 1. 0 a 2.' estaca S. 26° 30'0.
400 metros.

De 2.' a 3. 0 estaca E. 26° 30'S.
800 metros.

De 3. 0 a 4. 0 estaca N. 26° 30`E.
800 metros.

De 4. 0 a 5.' estaca 0. 26° 30'N.
800 metros.

De 5.' a La estaca S. 26° 30'0.
400 metros, quedando así cerrado el
perímetro de las 64 pertenencias so-
licitadas.

Lo que se publica por orden del
Sr. Gobernador por medio de este
edicto-, para que en el término de 30

ESPIEL

Núm. 4.009
El Alcalde Presidente del Ayunta-

miento de esta villa de Espiel, ha-
ce saber:
Que coufeccionadas las listas co-

bratorias de la riqueza Rústica de
este término para el ejercicio de
1945, quedan expuestas al público
en la Secretaría de este Ayuntamien-
to por el plazo de ocho días, con el
fin de que puedan ser examinadas
por los contribuyentes y formular
las reclamaciones que sean perti-
nentes.

Espiel 28 de Octubre de 1944. -
El Alcalde, Firma ilegible.
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FUENTE OBEJUNA

Núm. 4.002

Don Bonifacio Soria Saenz, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de
esta villa, hago saber:
Que formado por la Comisión de

Hacienda el proyecto de modifica-
ciones al presupuesto del corriente
año para la formación del proyecto
de presupuesto a regir en el próximo
año de 1945, juntamente con las cer-
tificaciones y memorias a que se
refiere el artículo 296 del Estatuto
municipal, estará expuesto al públi-
co dicho documento en la Secretaría
municipal por término de ocho días
en que podrá ser examinado por
cuantos lo deseen.

En el citado periodo y otros ocho
días siguientes, podrán formular an-
te el Ayuntamiento cuantas reclama-
ciones u observaciones estimen con-,
venientes los contribuyentes o enti-
dades interesadas.

Lo que se hace público por medio
del presente a los efectos del artícu-
lo 5.° del Reglamento de 23 de Agos-
to de » 1924, y para general conoci-
miento.

Fuente Obejuna a 24 de Octubre
de 1944. - El Alcalde, Bonifacio So-
ria Saenz.

FUENTE TOJAR

Núm. 4.003

Formado por la Comisión de Ha-
cienda el proyecto de modificaciones
al presupuesto del corriente año pa-
ra' la formación del proyecto de pre-
supuesto a regir en el próximo año
1945, juntamente con /as certificacio-
nes y memorias a que se refiere el
artículo 296 del Estatuto municipal,
estará expuesto al público dicho do-
cumento en la Secretaría municipal
por término de ocho días, en que
podrá ser examinado por cuantos lo
deseen.

En el citado período y otros ocho
días siguientes, podrán formular an-
te el Ayuntamiento cuantas reclama-
ciones u observaciones estimen con-
venientes los' contribuyentes o enti-
dades interesadas.

Lo que se hace público por medio
del presente a los efectos del artícu-
lo 5.° del Reglmento de 23 de Agosto
del 1924, y para general conocimien-
to.

Fuente Tejar a 20 de Octubre de
1944. - El Alcalde, Rafael Cano.

MONTEMAYOR
Núm. 4.007

El Alcalde de esta villa, hace saber:
Que confeccionado el padrón de

la contribución territorial, riqueza
rústica de este término municipal,
que ha de regir durante el próximo
año de 1945, queda expuesto al pú-
blico en la Secretaría de este Ayun-
tamiento ' durante el plazo de ocho
días hábiles, a contar desde el en que
aparezca inserto este anuncio en el
BOLETIN OFICIAL de la provincia
al objeto de que pueda ser libremen-
te examinado por las personas inte-
resadas y se puedan aducir contra el
mismo las reclamaciones que en de-
recho procedan.

Montemayor 30 de Octubre de
1944. Firma ilegible.

LA GRANJUELA

Núm. 3.984

El Alcalde de la villa de Granjuela,
hace saber:
Que confeccionada la matrícula de

la Contribución Industrial y de Co-
mercio, que ha de regir en este Mu-
nicipio durante el próximo ejercicio
de 1945, queda expuesta al público
en la Secretaría de este Ayuntamien-
to por plazo de quince días a fin de
que pueda ser sxaminada por quién
lo desee y aducir contra la misma
las reclamaciones que estimen per-
tinentes.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Granjuela a 27 de Octubre de 1944.
- Firma ilegible.

CARDERA

Núm. 3.985

El Alcalde-Presidente del Ayunta-
miento de esta villa de Carderia,
hace saber:
Que propuesta por la Comisión de

Hacienda una habilitación de crédito
de veinte mil pesetas con cargo al
superávit de la liquidación del presu-
puesto de 1943, para atender al pago
del importe de un reloj público de
torre para la Casa Ayuntamiento,
acordado adquirir por la Corpora-
ción municipal en sesión de 30 de
Septiembre anterior, el expediente
que se instruye al efecto queda ex-
puesto al público en la Secretaría
municipal por término de quince días
hábiles para que durante dicho plazo
puedan formularse reclamaciones
ante el Ayuntamiento.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento, en cumplimiento
de lo dispuesto en el artículo 12 del
Reglamento de 23 de Agosto de 1924.

Cardeña 27 de Octubre de 1944. -
Antonio G. Balmisa.

MONTALBAN 	 1

Núm. 3.942

El Alcalde Presidente del Ayunta-
miento de esta villa de Montalbán
de Córdoba, hace saber:
Que terminadas las listas cobrato-

das de la contribución Rústica de
este término para el próximo año
de 1945, quedan expuestas al públi-
co en la Secretaría de este Ayunta-
miento por el plazo de ocho días
a contar desde el siguiente al en
que este edicto aparezca inserto en
el BOLETIN OFICIAI de la pro-
vincia, durante cuyo plazo pueden
ser examinadas por los contribuyen-
tes y presentar las reclamaciones
procedentes siempre que versen so-
bre errores aritméticos o de copie.

Montalbán de Córdoba 26 de Oc-
tubre de 1944. - El Alcalde, Rofael
Bascón.

LUQUE

Núrri. 3.944

El Alcalde de Luque hace saber:
Que acordado por la Comisión

Gestora de su presidencia propues-
ta de la Comisión de Hacienda so-
bre suplementos y habilitaciones de
créditos al presupuesto ordinario en

curso por medio de ,superavit del
ejercicio anterior, queda expuesta

al público eti la Secretaría munici-
pal el oportuno expediente por tér-
mino de quince días hábiles a con-
tar desde el siguiente al en que apa-
rezca inserto este edicto en el BO-
LETIN OFICIAL de la provincia a
efectos de reclamaciones conforme
a lo dispuesto por el artículo 12 del
Reglamento de Hacienda municipal.

Luque a 27 de Octubre de 1944. -
El Alcalde, Firma ilegible.

IZNAJAR

Núm. 3.981
Don José Sánchez Quintana, Alcalde

Presidente del Ayuntamiento de
esta villa de lznájar.
Hago saber: Que recibido el apen

dice de las alteraciones presentadas
al padrón de la Contribución Territo-
rial Riqueza Rústica de este término
municipal, queda el mismo de mani-
fiesto en la Secretaría de este Ayun-
tamiento para que los interesados
aduzcan las reclamaciones que esti-
men por conveniente a base de erro-
res aritméticos en las cantidades y
por plazo de ocho días hábiles a par-
tir de su publicación.

linaiar a 24 de Octubre de 1944. -
José Sánchez Quintana.

JUZGADOS
AGUILAR DE LA FRONTERA

Núm. 4.0.24

El Juez de Primera Instancia de Agui-
lar de la Frontera, hace saber:
Que a instancia de don Cristobal

Alhama Aguilar, mayor de edad, ca-
sado, de esta vecindad, se sigue
expediente de dominio sobre la casa
número ciento cincuenta y tres de la
calle Calvario de esta ciudad, que
linda por la derecha entrando con la
de Joaquín Pérez, por la izquierda
otra de Francisco Paula Bonilla Ba-
rón, y por la espalda tierras de José
María Romero Pavón, que dice ad-
quirió por compra a don Joaquín
Valle Galán.

Y en conformidad con la norma
segunda del artículo cuatrocientos
de la Ley Hipotecaria se cita a cuan-
tas personas se crean perjudicadas
con dicha inscripción para que en el
término de ciento ochenta días com-
parezca en este Juzgado alegando
las pruebas que justifiquen su de-
recho.

Se advierte que esta es la tercera
inserción.

Dado en Aguilar de la Frontera a
diez y ocho Je Octubre de mil nove-
cientos cuarenta y cuatro. - Miguel
Cruz Cuenca. - El Secretario judi-
cial, -Manuel Rueda.

POZOBLANCO

Núm. 3.853

Don Pascual Ruiz Merino, juez de
Instrucción de este Partido.
Por la presente ruego a todas las

autoridades y encargo a los agentes
de la Policía judicial practiquen dili-
gencias en la busca de un caballo cae
pón, de 16 años, pelo negro, lucero,
pelo blanco costillares y mano y un
mulo de 15 meses castaño oscuro,
marca V.-2 de La Mundial en muslo

Tevdeenniii

izquierdo; hurtados eni la noi:renidsliel15 al 16 del actual de la fia(rposición
minada .Huerta del Dorado.,

h

no municipal de esta ciudadv s2

pias del vecino de la misma Prd°0

a ...,Francisco Muñoz Muñoz, 	
1;*

‘ 	 s
habido sea puesto a mi 	

er

y asimismo en la Prisión P
' di:

de este partido, la persona ea cuyo

poder se encuentre si no acredita
legítima adquisición; p ues así

 fl oc he

 en sumario que indsefroyo
con el número 71 de 1944.

Dado en Pozoblanco a 20 de Ore
tubre de 1944. - Pascual Ruiz Merino,
- El Secretario, Firma ilegible.

CORDOBA

Núm. 3.872

Don Antonio de la Riva Creheureote,xlüpuelezo,
de Primera Instancia m'In
de esta ciudad.
Hago saber: Que en los

dientes de Responsabilidades
cas contra las personas que después
se dirán, se dictó auto de sobres.
miento, habiendo recobrado la libre
disposición de sus biene-s.

Manuel García de los Rías, vecino
de Córdoba.

José Macaren° Gallardo.
Anastasio García Giménez.
Isidoro Lunar Morales.
José Rodríguez Gómez; los beci.»

nos de Villaviciosa.
Pablo Puerto Amor.
Gregorio Puerto Ruiz; ambos ve-

cinos de Obejo.
Y dado el ignorado paradero de =

los mismo se les hace saber; asico,
mo que han recobrado la libre dispo-
sición de sus bienes.

Dado en Córdoba a 23 eh Octubre
de 1944. Antonio de la Hva Cre•
huet. - El Secretario, José M. Cor,
tazar.

12.-.19Z1-6.101

ADMINISTRACION DE J

Citaciones y emplazamiet tos en

materia criminal

Bajo los apercibimientos procedentes e n i tliiiii(

juiciamiento Criminal, 380 del Código de
Justicia Militar y 63 de la Ley de Entui.

glo a los artículos 178 de la ley de Era'

Tribunales respectivos a la: personas,
que a continuación se expresan pata O

derecho, se cita o emplaza pot los jueces

comparezcan el día que se les señala o

ciamiento Militar &e Marina.

Núm. 3.821

tar descle. la fecha de la publicación dii

anuncio en este periódico oficial con are

dentro del término que se les fija, a cen.

..

hijo
 1LldReAFDrOanrisRcoEZy, 	 Antonio;deVipcatoull

, 	 ..

:a:, 

natur

de Espiel, de estado vi:`1 	
tü!j(
judo

sión jornalero, de 66 años domici,
riltn(

liado últimamente en Córdoba, pro ' 	 fech

cesado por abusos deshoneto s , eogi' 7,io

parecerá en término de diez cifds , igilIJ Oa

arde la lltma. Audiencia PrOVinCidi dc

Córdoba, bajo apercibimiento de 	
Dos(

fe,
que si no lo verifica será ( celara°
rebelde. 	

12.
Peru

Córdoba 19 de Octubre de 1944

El Secretario, P. H. Julio A leänlailr .i
a- V.° B.°: El Juez de In trucçión ' 	clti.! 
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